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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN:
03991/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulado

[bookmark: _GoBack]VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA PRESIDENTA ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL NUEVE DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 03991/INFOEM/IP/RR/2018 Y ACUMULADO.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14 fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez emite VOTO PARTICULAR respecto a la resolución dictada en el recurso de revisión número 03991/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulado, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, que es del tenor siguiente: 

La suscrita comparte en términos generales el sentido en que fue aprobada la resolución, sin embargo, lo que se estableció en el punto número uno del resolutivo Segundo de la resolución en comento, es en lo que de forma específica no se comparte el criterio pues se considera que se ordena al sujeto obligado entregue información referente a una temporalidad excesiva a la que el recurrente especifico en la solicitud de acceso a la información número 00200/VACHASO/IP/2018.

Lo anterior es así pues de la solicitud de información anteriormente referida podemos advertir que el particular requiere lo siguiente:

“Con fundamento jurídico en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México que tutelan el derecho de acceso a la información pública así como del artículo 23, Fracción IV, Capítulo II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tenemos a bien solicitar: a). Convenios celebrados entre el H. Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad y los ex servidores públicos para finiquitar la relación laboral con el H. Ayuntamiento de ENERO A SEPTIEMBRE DEL AÑO 2018. Agradecemos su pronta respuesta. (Sic.)”

Apodícticamente podemos advertir como materia de la solicitud, que el recurrente desea conocer los convenios celebrados entre el H. Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad y los ex servidores públicos para finiquitar la relación laboral entre estos mismo, especificando el periodo en el que desea conocer la información (enero a septiembre de dos mil dieciocho).

Por lo anterior la Ponencia emisora de la resolución en comento, consideró dable ordenar al sujeto obligado hiciera entrega de “los Convenios de terminación laboral que celebró el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad en los años dos mil dieciséis, dos mil diecisiete y dos mil dieciocho con ex servidores públicos, de los cuales no podrá omitirse el nombre completo de los ex servidores públicos o de quien reciba el pago del finiquito a nombre de ellos”, sin embargo de una observación a la solicitud de información expuesta por el recurrente, se desprende que por lo que corresponde a los años en que se ordena entregar la información, no fueron solicitados por el particular, por lo cual se considera excesivo.

Así las cosas resulta conveniente realizar una tabla comparativa de la información solicitada y la que se ordena entregar:

	Solicitado por el particular 
	Lo que se ordena entregue el sujeto obligado

	Solicitud 00200/VACHASO/IP/2018:
Con fundamento jurídico en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México que tutelan el derecho de acceso a la información pública así como del artículo 23, Fracción IV, Capítulo II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tenemos a bien solicitar: a). Convenios celebrados entre el H. Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad y los ex servidores públicos para finiquitar la relación laboral con el H. Ayuntamiento de ENERO A SEPTIEMBRE DEL AÑO 2018. Agradecemos su pronta respuesta. (Sic.)

	Los Convenios de terminación laboral que celebró el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad en los años dos mil dieciséis, dos mil diecisiete y dos mil dieciocho con ex servidores públicos, de los cuales no podrá omitirse el nombre completo de los ex servidores públicos o de quien reciba el pago del finiquito a nombre de ellos.




Así las cosas, podemos observar que de la simple lectura de ambas partes de la tabla anteriormente inserta, no se encuentra algún vínculo o relación alguna respecto de la temporalidad a la cual hace referencia el hoy recurrente.

Y precisamente es en ese sentido es como he de emitir el presente voto, pues se considera que solamente se debió ordenar al sujeto obligado la entrega de los convenios celebrados entre el H. Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad y los ex servidores públicos para finiquitar la relación laboral entre estos de ENERO A SEPTIEMBRE DEL AÑO 2018.


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)




Esta hoja corresponde al voto particular emitido en el recurso de revisión 03991/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulados en fecha nueve de enero de dos mil diecinueve

OSAM/CDFE
1 de 5

image1.jpeg
] J
1nfoem

st s T Acceso 31a iomackn Pitcs y
Prtacin s Do Parsonis il Etad o Wony urkpos

deT: ia, Acceso ala ion Pablicay
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios

Tels. (722) 226 19 80 * Lada sin costo: 01 800 821 0441 * www.infoem.org.mx
Calle de Pino Sudrez s/n actualmente

Carretera Toluca - Ixtapan No. 111,

Col. La Michoacana, C.P. 52166

Metepec, Estado de México





